
Produce  precisa  forma  de
hacer  consultas  sobre
autorizaciones
Con  la  finalidad  de  contribuir  a  las  gestiones  que  las
empresas están realizando para el reinicio de sus actividades
económicas, el Ministerio de la Producción recordó que las
consultas sobre el proceso de autorización que otorga dicho
sector  deben  remitirse  a  la  dirección  electrónica:
coviddgde@produce.gob.pe, canal de comunicación a través del
cual se brinda información oportuna a quienes la solicitan.

 

Informó  que,  en  el  marco  de  lo  dispuesto  por  el  Decreto
Supremo  Nº  080-2020-PCM  y  las  resoluciones  ministeriales
vinculadas con las actividades económicas de la Fase 1 de la
Reanudación de Actividades, actualmente se están atendiendo
las  solicitudes  de  autorización  de  inicio  de  actividades
económicas del sector producción de las empresas con código de
ubigeo de Lima Metropolitana, las cuales estén relacionadas
con las actividades económicas aprobadas por el Ministerio de
la Producción.
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